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Ciudad de México, a 25 de julio de 2017 

CIRCULAR No. SAl004/2017 

CC. Secretario Ejecutivo, Contralor General, 
Directora y Directores Ejecutivos y Titulares de 
Unidad dellECM 
P re 5 e n t e (5) . 

Con fundamento en el artículo 88, fracción XV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y en cumplimiento al resolutivo 
SEGUNDO del Acuerdo IECM-JA015-17 aprobado por la Junta Administrativa del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México en la Tercera Sesión Extraordinaria, que 
refiere la aprobación de modificación al Manual de Planeación del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2018 (Manual de 
Planeación); hago de su conocimiento que se encuentra a su disposición para 
consulta en el sitio de internet del Instituto, en la dirección electrónica siguiente: 

http://www.iedf.org .mx/taip/minutaslia/2017 /1 ECM-JA015-17.pdf 

Con las modificaciones al Manual de Planeación las Unidades Responsables del 
Gasto deberán continuar con las tareas relativas al proceso de planeación , 
programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2018, conforme al 
cronograma establecido en el Anexo 1 del Manual de Planeación y sus ajustes 
correspondientes. 

Sin otro particular por el momento, les envío un cordial saludo. 
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